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Escritura NO01087 DECLARACION —DE CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES (A. DOLARES DE Las 

ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA, FITJACION  —DEL 

CAPTTITAL  SUTORIZADAO, AUMENTO DEL. CAFITAL 

SMSBERITA Y REFORMA DE — ESTATUTOS QUE —HACE 

LA SERARA — LUCCIOLA —DIAZ FREIRE POR LOS 

DERECHOS —QUE--—REFRESENTA DE LA  COMPASIA 

VIRMA  S.f. " EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL .—=.-.- 

CUAHNTIO: + 1.600, 00 DOLARES... .c.— 

CUSNTIA: $ 600.00 DOLARES... —..TeT. 

   En da. ciudad  dA_ Guayaquil de la provincia del 

  

Guayas, Fepúblice del Ecuador, el día veintiseis de Noviembre 
€ _IAIMIRPgp>dgIá E 

del dos mid una, ante mi, Doctor Rolivar Feña Malta, Notario 
A 

Titular Tercero de éste cantón, comparece la señora LUECIOLA 

  

DIAZ FREIRE, por Jos derechos que representa de la COMPARÍA 

VIRMA SS... en su calidad de Gerente General y representante 

legal, conforse consta la copia del nombramiento que se 

Y 
ediunta a da presente escritura en calidad de documento 

babilitante. La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de Prafesión ejecutiva, fayor de edo! 

domiciliada en esta ciudad, capaz de obligarse y contrate 

quien de conocer doy fé, la msisha que viene a celebrar esta 

escritura pública de DECLARACION DE CONVERSION  —DEL CAÁFITO" 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE 105 ESTADOS UMIDOS DE AMERTO-. 

FIMALION —DEL CAFTTAL AUTORIZADO, SUMENT        

   

    

DEL CAPITAL 

SUSCRITO, —Y REFORMA FARCIM. DEL. ESIA TUTO CTAL, de la 

compañia VIRIA S.G6., sobre cuyo objeto y resul lo esta bien 

instruida de la gue procede de una manera libre 
e E 
Mad 

A espontánea 
o M



para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así. 

"SERDOR  MOTARIO.— En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase sutorizar una por la cual conste el contrato de 

declaración de converción del capital social de sucres a 

Dólares, Fijación del capital autorizado, aumento del capital 

suscrito, y reforma de estatuto de la compañia VIRMA S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

FRIMERA: INTERVINENTE.-— Comparece al otorgamiento de esta 

escritura de aumenta de capital y reforma de estatutos de la 

compañia VIRMA S.A. , la señora LUCCIOLA DIAZ FREIRE, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañia referidas y. autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de —Accionistas, mediante sesión celebrada el 

dia veinte de Moviembre del dos mil uno, acta que se acompaña 

para que sea agregada coma documento habilitante.-  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— La compañia VIRMA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el dieciseis de Febrero 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notaria Público 

DECIMO NOVENO del Cantón Guayequil,  —Dactor MIGUEL  —FALCONI 

RODRIGUEZ, e inscrita en el Registra Mercantil del mismo 

Cantón el veimtitres de Marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro.  CLAUSULA TERCERA:  CUNVERSION DEL CAPITAL  SUcCIAL, 

FIJACIÓN —DEL. CAPITAL. AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCHITD Y REFORMA DE ESTATUJOS.- En la sesión de dunta 

General Extraordinaria de Accionistas rewrida el veinte de 

Hoviembre, del dos mil amo, resolvió per amenimidad: a) 

   

   

rtir el capital sobuial de suecres a dólares de los 

Estados Unidos de America: bx oñfnular das acciones que existen 

cuyo valor esta dado en  sucres y en sua lugar emitir las 

L
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" Cúmpleme por medio de la presente poner en su conocimiento que la Junta General ' ny Al 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia  VIRMA S A.” celebrada el dia O] 1 1 
de hoy, ha decidido reelegirlo a usted GERENTE GENERAL do la compañía por lapso de 41, y e 
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De acuerdo al estatuto Social vigente, que consta de la escritura pública de constitución de ¡ 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODKDIRARTIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑIA ANONIMA DF NOMTNADBA YIRMHA S.A. 

En la  Uiudad de Guayaquil. a los veinte diaz de 
Hoviemibo re delo odos mito ano. a Jas 1500, en 0) loca] i 
la Avenida Jneyve de Doetabreo púnmero 410 y Chilo. se re: ana la 
Junta  Ceneral duitraordineria de Aceionistas «Ue ] Cu 
Anónima ¿dlenmmmina da VIRMA 3.A. 

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORJA 

Asisten a la presente tanta General Extresordinaria de 
aceclioniatas los sienientes: 

l.- La señora  LUCCIOLA DIAZ FREPRRE. por sue prop los derechogz, 
propietaria de CINCO MID. (DB.DO00) — rmecianpes ordinarias y 
nominativas de un mil o. suero cada mes de «llas. pumalas en eu 
totalided. correspondiendo de circo mil cD.000) votos: 

la única accionistas es ode pacionalidad ecuatoriana. Preaide 
la sesión sa titular el señor JUGO PEREZ NAVARRO, vy actúa en. 
la secretaria igualmente su. tituloer la. vefier:e: INCCTOLA DIAZ 
FRETRE. 

El señor Presidente hmanjilesta que habiéndose ¿comprobado que 
se. entuentra presente la totalidad del capital social pagado, 0? 
para hacer uso da dla facultad que le conceda *| artículo 238: ', 
de la Lev de  CUonpañniac. esto es. que la Junta se entienda. 

convocada y  validamente constituida, es necesario que log. “5 

asistentes se encuentren de acuerdo con los temna3 a tratarse y 
que por vinanimida:l acepten la celebración de aquella, que los 

temas son: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SORRE JA CONVERSTON DEL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES DE ESTADO UNIDOS DE 
NORTE AMERTCA. -- 

2. CONOCIR Y RESOTVER ACERCA DE LA FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO DE TA COMPAÑIA. -— 

3I.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El, AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA. LA REFORMA DE ESTATUTOS Y IA EMISTON DE LOS 
NUEVOS TITULOS DE ACCIONES. --- 

Los acrioniatac: aprueban poc o manimidad 
Junta y cn tema ya exprorieboco.--- 

INSTALACION  



  

    

  

    
   

    

    

      

    

  

    

   

    

   

AREl: Presidente manifiesta que de conformidui con lo dispuesto 
"cen la Resolución No. 9Y2.1.1.1.2,.008. de Septiembre 7 de 1.999 
¿emitida por el Superintentente de Comañias. en la que se 

. fijan los nuevos manto” como, mínimo de capjtaj suscrito de las 
compañías anónimas y de economía mixta: además hace uns 
*£relación detallada de las reformas a la ley de Compañías. 
és introducidas con orertunidad de lo expedición de la Ley de 

+ Mercado de Valores. rublicadas en el suplemento del Registro 
«Dficial No. 12% de Mayo 28 de (1.093, por lo que surlere que. 

7 «como conseenencia de Lale: reformas, se proceda al respectivo 
aumento de capital  cummcorita de la embrora: y. se fide un 

. capital autorizalo, toformiedo alo Estatuto. para adecuarlo a 
AS la entes mencionada norma. yv cumplir asiccon leo dispuesto .en 

” dicha resoluci'n. acoerpecsra adamás que e encuontra vivente en 

-el país la Levy  —2000-4 de Haro. 13 del 2.000. por la que se 
«expidió la lev para la Transformación Econdmica del Ecuador. 
que estable «en  nuestrie pales un. nueve. *z<quema monetario 

(dolarización), por la que es jruldirpensable  exirasar todos logs 
¿valores en dólares de Jos Lotados Unidos de Horte América. 

  

Por ser de interés de todos los acejonteto:s incrementar e? 

¿capital de la Compañía al minimo lejyalo estodbdiecidn y Jos otros: 
"puntos del orden del «lin. lo manifestado por el Presidente e: 

puesto a consideración de la sala.: - 

. Pot 7 

¿Luego de deliberar sobre elo particular, Ja ¿Junta Ceneral por 
unanimidad resolvió: 

a «Convertir el capital social de la Compañía de  —Sucres a 
400. - Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

disponiendo que en Jo posterior cada acción tenga un valor 
_de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR. 

Que' "en virtud de la conversión que se efectúa, se dispone 
que las acciones existentes coyo valor costa dado en sucres 

sean anuladas y en ou '— lugar se emitan las nuevas acclones 

en dólares. 

  

<A. Fijar .el capital autori o de la Compañia VERMA S.A. en 

a UN MIL SETSCIUENTOS POLARES ESTADOUNIDENSE ($. 1.6500 00.). 

d. Aumentar el capital social suscrito de la compañía en el 
a monto de SEISCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSE (5$5._ 600,00.) 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de 

A OS DE DOLAR cadaluna, numeradas del 5.001 al 
20.000 inclusive; es decir que el capital social queda 
en la cantidad de  OCHOCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSE 
($.800,00). 

  

    
SS e 

  

e. Que el almento del capital sen pagado en numerario y en un 
o 25% y el restante 15% a un año plazo. 

En ese momento toman la palabra lo senora DUCCIOLA 

y manifiesta que memo única aneolenisits es 
suscribir la totalidad del ambento de capital, 

y 

o 
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ha o suserirpción de tas acciones que corresponden alo aumento de 
capitlal ante ce acaba de resolver ose efectuará conforme al 

sifuiente cuadro: 

ACCTONIS pre ACTUAT. MONTO AUMENTO No. ACC. 

TUCCTOLA DIAZ FREJKE 100 PP. 000,00 15.000 

100 % 5 000,00 15.000 

ba Hhinta General por unanimidad resolvió aprobar el cuadro del 
aumento de capital. 

  

nr a] “amarte. al uo jitalo «qna > MORA der 

cd Pyre,cidente- IS A AO 
4fuinto y Derto dba lens Petatto re terente al atiosl 

IS A la Junta General por 
unanimidad resolvió: 

f. Reformar los. artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 

Sociales que resirá con. el sifutente texto: “ ARTICULO 

QUIETO: CAPTETAL AUTORIZADO. - Ilo capital autoria. lo da la 

Combañiía o asceiende. a dao canbidad de UN HILL SELSCITENTOS 

DOLAKES DE LOS ESTADOS UNIPOS DE A Terra A 
$ 1.600,00)". - 

“ARTICULO SEXTO: — CAPITAL SUSCRITO. 11 capital social 
suscrito de la Compañía es la suma de A RES 

DE LOS TR A COT NOLTE AMERICA (CB, 800,00), 
dividido en Vir S MIL ACCIONES ordinarias y nominativas 
de CUATRO CENTAVOS BE DOLAR cada ana. Estarán contenidas 

en título: que, CumpTTE ó requisitos de ley, podr” 

representar una co varias de ellac”y deberán numerarse 

cero cera cero uno. hasta el veinte mil (0001 a] 20 00 

inclusivo; los títulos llevarán 1 firmas del Presi? 

vo Gerente General de la compañi Capital que podra : 

aumentado por resolución de la Junta Genera? 

Accionistas". - 

B- Aulboricar da la Gerente. General de la Compañia para ep 

realice los Lbrámitles que fueren necesarios e instrumen: 

la eseritbura de converaión del capital socia) de Sucres 

Dólares, fijación del. capital  aulorizado, aumento 

capital y reforma del Estatuto Social; así como proceda 

brámibe de  inseripeión en el. Resistro  Morcantil el 

Cantón Guayaquil. 

FINAL DEC LA SESION Y APROBACION DEJ. AC 

de hada ig arameo peo dotada, e  
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CEPYWOL. AUTORIZADO EN Mil SEISCIENTOS DOLARES DE CLOS ESTADOS UNTDOS DE 

PERICO: 0d El ALFENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ARERICA, —DIVIDIDO EN CLUMEE PHL ACETORES DE 

CUATRO CENTAMOS DE DOLAR ED — AE 1145 - REFORMA DEL 
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DOCTORA KETTY ROMOLEROUX G., ABOGADA, NOTARIA DECIMA 

NOVENA DE ESTE CANTON, CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la Matriz correspondiente de la Resolución % 02-G-D)-0003498, de techa 

quirre de Mayo del dos mil dos, expedida por el señor Otton Morán Ramirez, Intendente 

Juridico de Compañias de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, en la que se 

aprueba la Conversión del Capital Social de la Compañía, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía VIRMA S.A - DQY FE.- Guayaquil, 9 de Julio 
, a , o > del 2002 .- ENMENDADO.- QUINCE VALE. 2. 
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Notaria Décima Novena 

del Cantón Guayaquil
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1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N? 02-G-13-0003498 gh áeda,el 15 de Mayo del 2.002, 
. 

por el Intenflépte Hafilica, qe ompañías de la 
y ¿E       

   

del Registro Mercantil y anotada bajo el número na 

a del Repertorio-2- Certifico: Que con fecha de hoys : 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó yy 
anotación del contenido de esta escritura, al margen del 

> inscripción respectiva.- Guayaquil, treinta y uno de J alio. a, 

A del dos mildos- 
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